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Editorial

Control fiscal para una nueva agenda urbana
El nuevo contexto de pandemia exige cambios en las 
prioridades de la gestión pública, lo cual representa 
enormes desafíos para el Distrito y la Contraloría de 
Bogotá.

Frente a este panorama, el control fiscal, como garante 
del buen manejo de los recursos que le pertenecen a 
todos los bogotanos, debe cumplir un papel estratégico 
en el proceso de recuperación económica y social que 
comienza a emprender la Capital del país.

En un momento crítico en el que las prioridades de la 
inversión marcan un nuevo derrotero, buscaremos ser 
una contraloría confiable, que realice un control fiscal 
para una nueva agenda urbana, a la altura de los retos 
que actualmente tiene la ciudad.

Hoy, más que nunca, nuestras acciones son estratégicas 
para que cada peso invertido se vea reflejado en el 
bienestar de los bogotanos. 

Por medio de ocho líneas de acción, me he propuesto 
desarrollar, junto con el equipo humano de la entidad, 
lo que he denominado un Control fiscal para una nueva 
agenda urbana, un plan que aborda, desde diferentes 
perspectivas, la dinámica de un control coherente con 
el contexto de una ciudad que necesita establecer 
políticas que promuevan resultados positivos y sirvan 
de modelo para otras capitales y municipios del país.
Poner la lupa del control sobre el Plan Marshall, el 
cupo de endeudamiento y las obras por valorización, 
así como en las acciones para el desarrollo de una 
ciudad sostenible en materia de movilidad, ambiente 
y gestión del recurso hídrico, hacen parte de la agenda 
fiscalizadora de la Contraloría de Bogotá para el 2021, la 
cual se ajustará a la nueva Guía de Auditoría Territorial, 
bajo parámetros internacionales de auditoría y en la 
que se incorporarán tecnologías de la información que 
optimicen el análisis de datos.

Los estudios estructurales sobre políticas públicas y 
una rendición de cuentas permanente serán aspectos 
claves para mejorar la gestión del conocimiento y la 
vigilancia en el gasto público. Pediremos cuentas y 
rendiremos cuentas.

De igual forma, la inclusión de nuevas perspectivas 
para el ejercicio del control social-fiscal, la puesta 
en marcha de programas como el de Ciudadanos 
auditores, el fortalecimiento de los canales de 
comunicación y servicio al ciudadano y las alianzas 
internacionales y académicas para desarrollar 
competencias ciudadanas, robustecerán la vigilancia 
de la comunidad sobre las inversiones en sus 
localidades, pues donde hay un bogotano, hay un 
contralor.  

Pero todo esto sería en vano si paralelamente no 
se promueven mejores prácticas de buen gobierno 
que hagan frente a la pérdida de credibilidad en 
las entidades públicas. En este sentido, he dado 
instrucciones para que se refuerce la asistencia 
técnica a los sujetos de control, se garantice el 
resarcimiento del daño y se les dé celeridad a las 
actuaciones internas del ente de control.

Un control fiscal transparente al servicio del 
ciudadano y de las finanzas de la Capital es lo que 
espera una ciudad, más aún cuando comienza a 
recuperarse del impacto de la crisis sanitaria. Cada 
peso cuenta en el bienestar de los bogotanos, por 
eso reitero ante ustedes mi compromiso con Bogotá 
y con la vigilancia de sus recursos no solo en el 
marco de las funciones constitucionales y legales 
que le competen a la Contraloría de Bogotá, sino en 
el importante rol que cumple el ente fiscalizador en 
el proceso de estabilización económica de la ciudad.

ANDRÉS CASTRO FRANCO
Contralor de Bogotá D.C.
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PROPOSICIONES DE 
INVITACIÓN

Durante julio, agosto y septiembre de 2020, la Contraloría de Bogotá D.C. recibió 181 Proposiciones de Invitación para las 
cuales se requirió la intervención de los sectores de Movilidad, Hábitat y Ambiente, Gobierno, Seguridad, Convivencia y 
Justicia, Desarrollo Económico, Salud, Integración Social, Educación, Cultura, Recreación y Deporte, Servicios Públicos, 
Hacienda, Equidad y Género, Participación Ciudadana y Gestión Jurídica. El detalle de la cantidad de proposiciones por 
sector, se encuentra en la siguiente gráfica.
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PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Los principales temas abordados por el Partido Liberal durante julio, agosto y septiembre de 2020 fueron: del sector 
Movilidad, la Proposición Aditiva No. 465 aprobada en la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público, la Avenida 
Longitudinal de Occidente (ALO),  las órdenes de comparendos, multas, cursos pedagógicos y virtualidad en Bogotá, las 
plataformas digitales, el modelo de gestión logística de TransMilenio  S.A., la Proposición Aditiva a la No. 663 de 2020 
contratación, comparendos, entrega de vehículos inmovilizados y atención en las sedes de la Secretaría de Movilidad, los 
domiciliarios de plataformas tecnológicas, los colados de TransMilenio, la calidad del aire en Bogotá  y la bicicleta pública.  

Del sector Hábitat y Ambiente, la armonización presupuestal, la Región Metropolitana, vía Suba-Cota, los cables aéreos, 
los hornos crematorios en pandemia y pospandemia, la política pública distrital de juventud, el relleno Doña Juana y la 
Proposición Aditiva a la No. 667 situación de los hornos crematorios de la ciudad. Del sector Desarrollo Económico,  los 
protocolos de seguridad sanitaria y reactivación económica para establecimientos de comercio en Bogotá como con-
secuencia de la emergencia COVID-19, los protocolos de seguridad sanitaria para los domiciliarios en Bogotá durante la 
emergencia surgida por la pandemia del COVID-19, el emprendimiento en Bogotá  como consecuencia del COVID-19,  el 
turismo en Bogotá pospandemia, el concepto higiénico-sanitario en plazas de mercado y establecimientos comerciales 
en donde se fabriquen, preparen, envasen, almacenen, transporten, distribuyan o comercialicen alimentos en el marco del 
COVID-19. Del sector Integración Social, la prostitución en Bogotá, el manejo del contagio y tratamiento del COVID-19 en 
habitantes de calle, la población en situación de discapacidad y familias cuidadoras afectadas por el COVID-19, las zonas 
de tolerancia y explotación sexual de personas y el seguimiento a la política pública social para la vejez. 

También se presentaron temas del sector Servicios Públicos como la facturación de los servicios públicos en Bogotá du-
rante la emergencia sanitaria por el COVID-19, los sobrecostos en la facturación de aseo y las jornadas de desinfección 
en tiempo de COVID-19. Del sector Gobierno, los impactos de la salud mental y los suicidios causados por la cuarentena 
a causa del COVID-19. Del sector Seguridad, Convivencia y Justicia, el incremento en la inseguridad, delincuencia común, 
invasiones ilegales y delitos informáticos en Bogotá consecuencia de la pandemia COVID-19 y el abuso de autoridad por 
parte de la Policía Metropolitana de Bogotá. Del sector Educación, la educación virtual y el seguimiento a la estrategia 
“Aprende en casa” de la Secretaría de Educación. De Gestión jurídica, el Plan de Ordenamiento Territorial; y del sector Sa-
lud, el seguimiento al Acuerdo No. 661 de 2016, registro de infantes que padecen cáncer infantil.
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PARTIDO ALIANZA VERDE  

Durante el tercer trimestre  de 2020, el Partido Alianza Verde ocupó su interés en temas del  sector Hábitat y Ambiente 
como los mecanismos de prevención, vigilancia y control de la calidad de vivienda nueva en Bogotá, el manejo del plástico 
de un solo uso en la ciudad, el foro de Agricultura urbana y periurbana, los instrumentos de planificación y gestión en 
el ordenamiento del territorio- planes parciales, la calidad del aire en Bogotá, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
espacio público y los animales para el consumo humano en el Distrito Capital. Del sector Gobierno, los baños públicos, la 
dotación y el mantenimiento del mobiliario urbano, la política de ciencia, tecnología, innovación, desarrollo e investigación 
del Distrito, la participación ciudadana y la construcción de la democracia del Plan de Ordenamiento Territorial, los 
mogadores, carteleras locales y publicidad visual exterior y los medios comunitarios y alternativos de comunicación 
en Bogotá. Del sector Movilidad, el transporte de carga, la movilidad de última milla, el sistema de bicicletas públicas, la 
frecuencia de los buses en el componente zonal del SITP, piloto ETA, (Monitores en paraderos M10 con información de 
frecuencias para el usuario) y la Transmiapp, la movilidad por la carrera Séptima y la integración tecnológica y renovación 
del mobiliario del SITP. Del sector Seguridad, Convivencia y Justicia,  los corredores seguros en Bogotá, la situación de 
los animales en la ciudad y las inspecciones de policía y justicia policiva en protección animal, medio ambiente sano y 
salud pública.

De igual forma, se requirió de la intervención del sector Hacienda con la situación del ingreso del gasto público en Bogotá 
en la Pandemia COVID-19, y el avance de la contratación en las alcaldías locales. Del sector Recreación y Deporte, el 
centro de Bogotá y la vida es sagrada y la noche oscura del 9 y 10 de septiembre. Del sector Educación, el programa de 
alimentación PAE-Aditiva a la 468 de 2020 y el foro La repercusión del COVID-19 en la educación de nuestro niños, niñas 
y adolescentes de la ciudad. Del sector Servicios Públicos, el uso adecuado de los contenedores para la recolección de 
residuos sólidos; del sector Integración Social, el manejo de la crisis humanitaria de la ocupación en Altos de la Estancia; 
del sector Equidad y Género, la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial con el enfoque de género; del sector 
Desarrollo Económico, la reactivación económica de Bogotá frente a las medidas adoptadas para mitigar los efectos del 
COVID-19; del sector Gestión Jurídica, la Aditiva a la Proposición 635 de 2020 - Instrumentos de planificación y gestión 
en el Ordenamiento del Territorio- Planes parciales; y del sector Salud, la dignificación de Capital Salud.
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PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 

Para el Partido Centro Democrático fueron relevantes temas del sector Salud como los servicios de salud y vigilancia 
epidemiológica en el marco de la emergencia por COVID- 19, el Sistema integral de prevenciones de riesgos y peligros 
a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Bogotá; y la salud pública y vigilancia epidemiológica por el COVID-19. Del 
sector Seguridad, Convivencia y Justicia, el estado de la seguridad en el marco de la emergencia por el COVID-19, 
la inseguridad en tiempos de pandemia, el presupuesto  destinado a la adquisición del fármaco ruso AVIFAVIR1, 
(FAVIPIRAVIR) y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y vacunas para COVID-19 y los servicios de salud mental 
en Bogotá.

Del sector Gobierno,  la  operatividad, costos y finalidad de las cámaras salvavidas a la luz de la sentencia C-038/20, la 
prevención frente a la ocurrencia de crímenes cibernéticos que amenazan o vulneran los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes del Distrito Capital, la Cruz Roja y los disturbios presentados a partir del 9 de septiembre de 
2020. Del sector Movilidad, el servicio público de grúas y patios en Bogotá D.C., el Contrato Interadministrativo No. 
2020-1758 prueba piloto, parque/estacionamiento en vía y el parqueo en vía. Del sector Desarrollo Económico, la 
reactivación económica en Bogotá; del sector Educación, la salud metal dentro de los colegios públicos en Bogotá; y 
del sector Servicios Públicos, el servicio de alumbrado público en la ciudad.
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POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO 

El Partido Polo Democrático Alternativo se ocupó durante este trimestre de temas del sector Desarrollo Económico 
como la situación del trabajo doméstico en Bogotá y Corabastos por la soberanía y seguridad alimentaria de la ciudad. 
Del sector Hábitat y Ambiente, los páramos en la ciudad, su gobernabilidad y conflictos, las fuentes no convencionales 
de energía renovable y la Proposición Aditiva 501 de 2020 - Plan de Ordenamiento Territorial. Del sector Cultura, 
Recreación y Deporte, los avances de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en relación con las acciones y los 
proyectos por el COVID-19 y el patrimonio, identidad y memoria del Distrito Capital. Del sector Gobierno, la protección 
animal en vigencia del Plan de Desarrollo 2020-2024 y el foro Semana por la paz - Política pública de paz, reconciliación 
y no estigmatización y espacios de participación. 

Del sector Integración Social, el impacto de la salud mental en la cuarentena por el COVID-19, la evaluación y seguimiento 
a la implementación de las políticas públicas y de acciones de apoyos a la población joven en Bogotá. Del sector 
Movilidad, la situación del peatón en Bogotá y el pacto por el taxismo y la situación del servicio público individual de 
pasajeros. Del sector Hacienda, la Proposición Aditiva a la Proposición 091 de 2020 BogData; del sector Educación, el 
impacto de la pandemia del COVID-19 en la cobertura y calidad educativa en la ciudad; del sector Equidad y Género, la 
situación de la población transgénero en Bogotá.
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PARTIDO CAMBIO RADICAL

El Partido Cambio Radical abordó durante este trimestre temas de Participación Ciudadana como el incumplimiento de 
las alcaldías locales en la reactivación de las obras, el informe de ejecución presupuestal en las localidades- vigencia 
2020 y el seguimiento a la gestión de las localidades. Del sector Seguridad, Convivencia y Justicia, el balance de la 
seguridad de la ciudad en lo que va del año: mejoró, empeoró o siguió igual, el abuso de la fuerza en procedimientos 
policiales, y los cursos pedagógicos y descuentos a las infracciones de tránsito en el marco de la Ley 769 de 2002, 
modificada por la Ley 1383 de 2010. 

Del sector Hábitat y Ambiente, el seguimiento a la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de 
aseo y la formalización de los recicladores de oficio de la ciudad, el seguimiento al tratamiento de residuos mixtos y 
los incumplimientos ambientales en el predio Buenos Aires.  Del sector Gobierno, los vehículos propios y alquilados por 
las entidades del Distrito Capital y los comparendos COVID-19. Del sector Educación, la formalización para el trabajo 
de los jóvenes; del sector Equidad y Género, los subregistros y voces silenciadas de mujeres en situación de violencia 
en la ciudad; del sector Movilidad, los lineamientos de la política pública de la bicicleta en Bogotá; y del sector Salud, el 
avance en la regulación, el control y la vigilancia de las cirugías plásticas estéticas en la ciudad.
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PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

Los principales temas de interés para el Partido Conservador Colombiano en el sector Salud fueron la obesidad- 
prioridad pública, los fallecimientos en el Distrito Capital y el ingreso mínimo solidario. Del sector Movilidad, la 
implementación de la Ley 1811 por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta y las obras de 
infraestructura vinculadas a la generación del empleo. Del sector Desarrollo Económico, COVID- 19 clase media y los 
vendedores informales en plazas de mercado. Del sector Seguridad, Convivencia y Justicia, la alteración del orden 
público; del sector Educación, la virtualización de la educación y acceso a Internet en colegios del Distrito; del sector 
Gobierno, las estrategias de seguridad para Bogotá en época de pospandemia; y del sector Hábitat y Ambiente, los 
servicios  ecosistémicos en el ordenamiento territorial.
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BOGOTÁ PARA LA GENTE  

Los temas del sector Salud de interés para el movimiento Bogotá para la Gente fueron las muertes por el COVID-19 y la 
estrategia de rastreo, así como la proposición aditiva a la proposición 630 de 2020. Del sector Seguridad, Convivencia 
y Justicia, la Proposición Aditiva a la No. 601 aprobada el 20 de julio de 2020 en plenaria, la seguridad en Bogotá e 
impactos de los cambios en la línea 123, la Policía por cuadrante para enfrentar la delincuencia y la criminalidad en la 
ciudad. Del sector Gobierno, la renta básica-ayuda COVID-19, el balance, dotación y sistemas de Bogotá solidaria en 
casa. Del sector Movilidad, la Proposición Aditiva No. 379 del 6 de marzo de 2020, recuperación y mantenimiento de 
la malla vial y aceras en Bogotá y el corredor verde la carrera Séptima; y del sector Equidad y Género, la Proposición 
Aditiva No. 490 de 2020, estrategia de seguridad y convivencia para combatir el aumento de feminicidios en Bogotá.
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Los temas de  interés para el Partido de la U fueron el incumplimiento en la reactivación de obras por parte de las alcal-
días locales y el mérito e idoneidad en la función pública distrital, del sector Gobierno; los suministros de medicamentos 
y equipos biomédicos en el marco de la pandemia COVID-19 y la salud mental en el marco de la pandemia, del sector 
Salud; la cultura ciudadana, del sector Cultura, Recreación y Deporte; la educación contra las mujeres  en el marco de 
la pandemia COVID-19, del sector Equidad y Género; el orden público en Bogotá, del sector Seguridad, Convivencia y 
Justicia;  la población en situación de calle en el marco de la pandemia, del sector Integración Social; y la emergencia 
por COVID-19, del sector Desarrollo Económico.

TOTAL: 9
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COLOMBIA JUSTA LIBRES

Los principales temas de interés para el Partido Colombia Justa Libres del sector Hábitat y Ambiente corresponden a 
la contratación por la urgencia manifiesta durante la emergencia del COVID-19, los vehículos de tracción animal y el 
Instituto Distrital de Protección Animal (IDPYBA). Del sector Seguridad, Convivencia y Justicia, los giros económicos, 
Bogotá solidaria en casa y la noche de violencia en Bogotá.  Del sector Cultura, Recreación y Deporte, la Casa de Poesía 
Silva y los centros CREA y NIDO; del sector Hacienda, los giros económicos Bogotá solidaria y Bogotá en Casa; y del 
sector Salud, la nueva encuesta del SISBEN en la ciudad.
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PARTIDO COLOMBIA HUMANA

El Partido Colombia Humana abordó durante este trimestre temas del sector Hábitat y Ambiente como los desalojos 
de Altos de la Estancia en la localidad Ciudad Bolívar en el marco de la crisis humanitaria generada por el COVID-19, la 
protección de áreas preservadas frente a las ocupaciones, la agricultura urbana y periurbana en Bogotá y las afectacio-
nes ambientales y sociales por prácticas mineras en Ciudad Bolívar. Del sector Gobierno, la integración regional entre 
el Distrito Capital, los municipios y el departamento de Cundinamarca – Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
así como la represión policial en el marco de las jornadas del 9 y el 10 de septiembre de 2020. Del sector Educación, los 
derechos de las personas transgénero en Bogotá; y del sector Seguridad, Convivencia y Justicia, la represión policial en 
el marco de las jornadas del 9 y el 10 de septiembre de 2020.

2

1
2

EDUCACIÓN

SEGURIDAD

GOBIERNO

 Y AMBIENTEHÁBITAT

3

TOTAL: 8
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2

2

MOVILIDAD

DESARROLLO ECONÓMICO

M E N Ú

Proposiciones 
de Invitación

PARTIDO MIRA 

La situación de comerciantes de Corabastos del sector Desarrollo Económico; el foro Esquema de patios y servicios de 
grúas en el Distrito, la onda bici segura y la marcación y hurto de bicicletas del sector Movilidad, fueron los cuatro temas 
de interés del partido Mira durante el segundo trimestre.

TOTAL: 4
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1
INTEGRACIÓN SOCIAL

M E N Ú

Proposiciones 
de Invitación

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL   

Los pueblos indígenas víctimas en Bogotá - Emberá y Wounaan como ejemplos de resistencia y afectación histórica, 
del sector Integración Social, fue el tema de interés  del Movimiento Alternativo Indígena (MAIS). 

TOTAL: 1
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Proposiciones 
de Invitación

Proposiciones 
de Citación

Derechos de
Petición

Control Social

Editorial

PROPOSICIONES DE CITACIÓN

Durante julio, agosto y septiembre de 2020, la Contraloría de Bogotá recibió 11 Proposiciones de Citación para las 
cuales se requirió de la intervención de los sectores, Servicios Púbicos, Movilidad, Hábitat y Ambiente, Gobierno y 
Educación.

Proposiciones 
de Citación

1

1

2

3

4

Educación

Gobierno

Hábitat y Ambiente

Movilidad

Servicios Públicos

PROPOSICIONES CITACIÓN
TOTAL 11
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Proposiciones 
de Invitación

Proposiciones 
de Citación

Derechos de
Petición

Control Social

Editorial

PROPOSICIONES DE CITACIÓN POR BANCADA

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

Las tres temáticas de interés para el Partido Liberal Colombiano del sector Servicios Públicos fueron el Grupo de 
Energía de Bogotá, las inversiones de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá en los humedales de la 
ciudad y las acciones afirmativas frente al cumplimiento de fallos judiciales; y del sector Educación, el presupuesto y 
los espacios de participación en la Universidad Distrital.

PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES

Las dos temáticas de interés para el Partido Colombia Justa Libres fueron los cerros orientales de Bogotá y el 
cumplimiento de la sentencia del Consejo de Estado del sector Hábitat y Ambiente; y el avance en la implementación 
de la política pública para la gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en Bogotá, del sector 
Servicios Públicos. 

Proposiciones 
de Citación
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Proposiciones 
de Invitación

Proposiciones 
de Citación

Derechos de
Petición

Control Social

Editorial

PROPOSICIONES DE CITACIÓN

PARTIDO COLOMBIA HUMANA

Las irregularidades en el proceso contractual para la Primera Línea del Metro del sector Movilidad; y los cerros 
orientales de Bogotá y el cumplimiento de la sentencia del Consejo de Estado, del sector Hábitat y Ambiente, fueron 
los dos temas abordados por  el Partido Colombia Humana.

BOGOTÁ PARA LA GENTE 

La Aditiva a la Proposición No. 095 aprobada el 20 de enero de 2020, en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público, y la Proposición 241 de 2020 micromovilidad y medios alternativos de movilidad en Bogotá, del 
sector Movilidad, fueron los temas de interés  para el Partido Bogotá para la Gente, durante el trimestre.

Proposiciones 
de Citación
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Proposiciones 
de Invitación

Proposiciones 
de Citación

Derechos de
Petición

Control Social

Editorial PROPOSICIONES DE CITACIÓN

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

El tema de interés para el Partido de la U fue la ruralidad en Bogotá, del sector Servicios Públicos.

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO

El tema de interés para el Partido Centro Democrático fue la Cruz Roja, del sector Gobierno.

Proposiciones 
de Citación
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Proposiciones 
de Invitación

Proposiciones 
de Citación

Derechos de
Petición

Control Social

Editorial

DERECHOS DE PETICIÓN

La Contraloría de Bogotá D.C. recibió del Concejo de Bogotá, treinta y siete (37) derechos de petición, los cuales 
requirieron de la intervención de las diferentes sectoriales y dependencias de la entidad, como lo muestra la siguiente 
gráfica.

Derechos de
Petición

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

3

4

4

7

DIRECCIÓN SECTOR MOVILIDAD

DIRECCIÓN SECTOR CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DIRECCIÓN SECTOR HACIENDA

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO…

DIRECCIÓN SECTOR EDUCACIÓN

PERSONERÍA DE  BOGOTÁ

DIRECCIÓN SECTOR SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN DE REACCIÓN INMEDIATA

DIRECCIÓN DE APOYO AL DESPACHO

SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS, ESTADÍSTICAS E INDICADORES

DIRECCIÓN SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN…

SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN AMBIENTE

DIRECCIÓN SECTOR SALUD

DERECHOS DE PETICIÓN POR SECTOR
TOTAL 37
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Derechos de
Petición

DERECHOS DE PETICIÓN 
POR SECTOR

DIRECCIÓN SECTOR 
SALUD

RUBÉN DARÍO TORRADO

• Solicitó se realicen  
las verificaciones necesarias 
sobre la contratación de la 
Entidad Asesora de Gestión 
Administrativa y Técnica 
(EAGAT) Bogotá.

•           Solicitó investigación 
respecto del presunto 
sobrecosto de los 
ventiladores que se 
compraron a través de 
la Entidad Asesora de 
Gestión Administrativa y 
Técnica (EGAT), para la Red 
Integrada de Servicios de 
Salud Distrital. 

ROLANDO GONZÁLEZ 
GARCÍA

•           Solicitó investigación 
con relación a las 40 
personas que se dejarán en 
Corferias para ser atendidas 
por efecto de la pandemia 
por COVID-19 y no recibir 
más, con el fin de  evitar un 
detrimento patrimonial para 
la Secretaría Distrital de 
Salud.

MARCO ACOSTA RICO

• Solicitó se realice la 
respectiva investigación a 
los casos que ingresan a los 
hospitales del Distrito por 
otras patologías y los dan 
a conocer posiblemente 
como COVID-19.

SAMIR JOSÉ 
ABISAMBRA VESGA

• Solicitó se le 
informe si se han realizado 
auditorías sobre las 
denuncias de presuntas 
irregularidades en los 
procesos de contratación 
de bioseguridad y los 
elevados costos del uso de 
Corferias.

JORGE LUIS 
COLMENARES ESCOBAR

• Solicitó 

1. Hacer seguimiento 
estricto a la legalidad 
del contrato CO1.
PCCNTR.1487512 que 
transfiere $202 mil millones 
a la Subred Centro Oriente. 

2.  Realizar un control 
estricto a la ejecución 
presupuestal del monto 
que transfirió el Distrito a la 
Subred Centro Oriente. 

3. Verificar la idoneidad y 
legalidad de los diferentes 
contratos que pueda 
celebrar la Subred Centro 
Oriente donde se destinen 
los recursos entregados a 
esta. 

4. Comprobar la correcta 
ejecución del contrato 
N°02 BS- 057- 2020 
celebrado entre la Subred 
Centro Oriente E.S.E y la 
Corporación de Ferias y 
Exposiciones S.A - Corferias 
con su adición y prórroga 
por un valor acumulado de 
$6.128.986.107. 
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Petición

5. Determinar si la 
administración ha incurrido 
en posible detrimento 
patrimonial al inutilizar 
la capacidad hospitalaria 
instalada y pagada con los 
contratos descritos frente 
al servicio prestado a los 
ciudadanos.

ANDRÉS FORERO 
MOLINA

•       Solicitó investigación 
respecto al costo de 
los ventiladores que la 
Alcaldesa de Bogotá 
prometió comprar para la 
ciudad con el fin de atender 
la emergencia por COVID- 
19.

DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y JURISDICCIÓN 
COACTIVA

MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA

• Solicitó  le sean 
remitidos los informes 
de cada hallazgo fiscal 
reportado como resultados 
de las  auditorías 
adelantadas por la Dirección 
Sectorial de Educación, 

relacionados con la 
Universidad Distrital y/o el 
6243052384 - Instituto de 
Extensión y Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo 
Humano (IDEXUD). Su 
relación y trazabilidad 
frente a los procesos que 
se adelantan en la Dirección 
de Responsabilidad 
Fiscal reportados en las 
respuestas a la proposición 
309-2020

De igual forma, solicitó se 
le absuelvan las siguientes 
inquietudes:

1. ¿Los hallazgos 
fiscales que no se 
convierten en procesos 
de responsabilidad fiscal 
se reportan a la sectorial 
de Educación para su 
corrección? 

2. ¿Los hallazgos 
fiscales que no se 
convierten en procesos de 
responsabilidad fiscal se 
reportan a la sectorial de 
Educación para su archivo? 

3. ¿En el Modelo 
Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG) se 
contempla la medición de 

hallazgos administrativos 
con presunta incidencia 
fiscal inocuos para la 
medición de la calidad del 
proceso auditor? 

• Solicitó información 
relacionada con la 
contratación y ejecución 
presupuestal de 2017 a 
2020, antecedentes de la 

Resolución No. 017-2017, 
así como información 
sobre los procesos de 
responsabilidad fiscal 
que fueron archivados y 
prescritos. De igual forma, 
solicitó certificar los 
recursos que ingresaron 
a las arcas del Distrito por 
fallos de Responsabilidad 
Fiscal. 
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LUIS CARLOS LEAL 
ANGARITA 

• Solicitó se le informe 
si se ha adelantado el 
proceso de Responsabilidad 
Fiscal contra el señor 
Alejandro Silva. 

DIANA MARCELA DIAGO 
GUÁQUETA 

• Solicitó información 
acerca de las denuncias y 
los procesos que en este 
momento son investigados 
o ya tengan decisión 
adoptada (...) por parte de 
la Contraloría de Bogotá, 
contra el Alcalde de la 
Localidad de Los Mártires.

SUBDIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

AMBIENTE

SAMIR JOSÉ 
ABISAMBRA VESGA

• Solicitó se realice 
auditoría a los contratos 
de vigilancia en el Instituto 
Distrital para la Protección y 
Bienestar Animal (IDPYBA), 
por posibles irregularidades. 

ANDREA PADILLA 
VILLARRAGA

• Solicitó investigar 
posibles irregularidades en 
el Instituto Distrital para 
la Protección y Bienestar 
Animal (IDPYBA). 

ANA TERESA BERNAL 

• Solicitó se adelante 
una investigación exhaustiva 
con respecto al Convenio 
Interadministrativo No. 
268 de 2014, en especial lo 
sucedido con el proyecto 
de vivienda Victoria Parque 
Comercial y Residencial. 
De igual forma, solicitó un 
informe detallado al Concejo 
de Bogotá y se dé traslado a 
las entidades competentes 
sobre los posibles hallazgos. 

CARLOS ALBERTO 
CARRILLO ARENAS

• Solicitó investigar los 
posibles incumplimientos 
que se vienen presentando 
tanto en el relleno sanitario 
Doña Juana, como en la 
Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos (UAESP) para que 
no colapse la prestación del 
servicio.

YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA

• Remitió link de 
grabación de la reunión 
sostenida por presuntos 
funcionarios de la Unidad 
Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP), 
en la cual se exponen 
actuaciones que serán 
acometidas con ocasión 
de la ejecución del contrato 
para la operación del relleno 
sanitario Doña Juana.

MARÍA FERNANDA 
ROJAS MANTILLA

• Solicitó informes, 
estudios y decisiones 
relacionadas con los 
humedales de Bogotá D.C.
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SERVICIOS PÚBLICOS

MARCO ACOSTA RICO 

• Pregunta qué han 
hecho los organismos de 
control para solucionar los 
problemas que presenta 
el relleno sanitario Doña 
Juana.

YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA

•          Manifestó desacuerdo 
con lo consagrado en 
el numerales 2º, 4º e 
indicó que no comparte 
algunas apreciaciones de 
la respuesta al Derecho de 
Petición DPC -791/20, con 
radicado No. 2-2020-09452 
del 12 de junio de 2020, con 
ocasión del contrato No. 
237 de 2019, suscrito por 
la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos y la Previsora 
Compañía de Seguros S.A.

MARÍA FERNANDA ROJAS 
MANTILLA

• Solicitó informes, 
estudios y decisiones 
relacionadas con los 
humedales de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

DESARROLLO LOCAL

ÓSCAR RAMÍREZ VAHOZ

•            Puso en conocimiento 
actos administrativos con 
ocasión de la declaratoria 
de urgencia manifiesta 
expedidos por los alcaldes 
locales, para estudio de 
legalidad de los documentos 
en mención, por las posibles 
afectaciones y detrimento 
patrimonial. 

YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA

• Solicitó realizar 
seguimiento a la ejecución 
de los recursos, tanto de 
vigencias pasadas como de 
la actual, teniendo en cuenta 
que al quedar cuatro meses 
para terminar la anualidad 
presupuestal, se pueden 
perder muchos recursos o 
se pueden realizar procesos 
de contratación acelerados 
y sin el suficiente control 
que ameritan, solo para 
comprometer todos los 
recursos con contratos el 
31 de diciembre.  

Derechos de
Petición

De igual forma, solicitó 
información sobre el estado 
de las denuncias realizadas 
por él en la administración 
anterior. Qué ha sucedido 
con la ejecución de 
los rubros de niñez, 
infraestructura y seguridad 
a nivel de localidades. 
Requiere un reporte de las 
metas del plan de desarrollo 
de las alcaldías locales.

DIRECCIÓN SECTOR 
EDUCACIÓN

MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA

• Solicitó explicación 
detallada de los cuadros 
de la respuesta enviada a 
la proposición 309 de 2020, 
en donde considera que hay 
incongruencias en dicha 
respuesta en los cuatro 
numerales del cuestionario. 
En el numeral 4 de la 
proposición solicitó copia 
de los traslados efectuados 
a las autoridades 
competentes, así como 
información de su ubicación, 
de acuerdo a la tabla de 
retención documental. En 
el numeral 3 señaló que 
no hay concordancia en 
la respuesta dada por la 
entidad. 

• Solicitó información 
relacionada con el Convenio 
Interadministrativo No. 
C O 1 . P C C N T R . 6 1 9 8 5 1 
firmado entre la Contraloría 
de Bogotá y la Universidad 
Distrital Francisco José de 
Caldas y copia de la hoja de 
vida laboral del señor Juan 
Manuel Quiroz Medina. 
Solicitó de igual forma 
ampliación de la respuesta 
dada a la Proposición 309-
202. 

TRASLADO POR 
COMPETENCIA A 

ENTIDAD EXTERNA

ADRIANA CAROLINA 
ARBELÁEZ GIRALDO

•           Solicitó investigación 
relacionada con las 
denuncias que han 
presentado por los 
nombramientos realizados 
en la Secretaría de Gobierno, 
en donde presuntamente 
no se está cumpliendo 
con los requisitos de ley. 
Mencionó el caso particular 
presentado el día 13 de 
julio, sobre las presuntas 
irregularidades en el 
nombramiento del director 
para la Gestión Policiva, 
señor Andrés Márquez.
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 JORGE LUIS 
COLMENARES ESCOBAR

• Solicitó   investigar 
al doctor Alejandro Gómez 
López, actual Secretario 
Distrital de Salud. 

DIRECCIÓN SECTOR 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA

YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA

• Solicitó se realice 
investigación a las pólizas 
del contrato de la Unidad 
Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos 
(UAECOB) No. 237 que 
vencía el 30 de marzo de 
2020.

ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA

•             Solicitó investigación 
a las pólizas del Cuerpo de 
Bomberos de la ciudad. 

DIRECCIÓN DE REACCIÓN 
INMEDIATA 

HUMBERTO RAFAEL 
AMÍN MARTELO

• Solicitó se investigue 
el presunto detrimento 
patrimonial relacionado con 
el contrato CD-10-2020-15 
e identificado internamente 
como contrato de 
prestación de servicios 
por urgencia manifiesta 
No. 02  BS 057  2020, 
celebrado entre la Subred 
Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. 
y la Corporación de Ferias 
y Exposiciones S. A. - 
Corferias, usuario operador 
de zona franca. 

HUMBERTO RAFAEL 
AMÍN MARTELO

• Solicitó

1. Información sobre 
cuántas solicitudes, 
denuncias, quejas o 
reclamos han sido 
radicados a la Contraloría 
Distrital relacionadas con 
el hospital transitorio de 
Corferias. Es preciso definir 
el objeto de la petición y el 
estado de éstas. 

2. Información sobre 
si existen indagaciones 
preliminares o procesos 
en curso relacionados 
con posibles detrimentos 
patrimoniales en el hospital 
transitorio de Corferias. De 
ser así, solicitó información 
sobre el número de 
identificación y el estado 
actual. 

3. Información sobre 
si existe en la actualidad 
algún resultado que pueda 
ser comunicado sin vulnerar 
la reserva legal y que tenga 
que ver con el hospital 
temporal que se encuentra 
en Corferias. 

DIRECCIÓN DE APOYO AL 
DESPACHO

MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA

• Solicitó explicación 
relacionada con los 
$88.000 millones que es la 
diferencia entre lo realmente 
registrado en el punto de 
ingresos. Aduce omisión de 
información. 

• Solicitó información 
relacionada con comisiones 

al exterior del señor 
excontralor doctor Juan 
Carlos Granados, así como 
de procesos contractuales 
para la compra de vehículos 
y de OPS, pago de horas 
extras, viáticos, caja menor 
de los años 2016 a 2020.
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SUBDIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS, ESTADÍSTICAS 

E INDICADORES

MARÍA FERNANDA 
ROJAS MANTILLA

• Solicitó información 
de contratos suscritos por 
los Fondos de Desarrollo 
Local vigencia 2020. 

• Solicitó le sea 
enviada la información de 
la contratación registrada 
en SIVICOF, realizada 
por las entidades de la 
administración central, los 
establecimientos públicos 
y las empresas industriales 
y comerciales del Distrito 
con el señor Carlos Alberto 
Pinzón Molina, con la 
Asociación de Hogares Sí 
a la Vida, Funinder y CPM 
Deportes para el período 
comprendido entre 2009 y 
2020. 

DIRECCIÓN SECTOR 
MOVILIDAD 

MARISOL GÓMEZ 
GIRALDO

• Solicitó se le informe 
cuántas investigaciones 
se han iniciado por obras 
en la ciudad relacionadas 

con la malla vial y andenes 
durante los dos últimos 
años, y en relación con los 
procedimientos establecidos 
por las entidades para 
la supervisión, control, 
mantenimiento y recepción 
de obras de la malla vial y 
andenes. De igual forma, 
solicitó se le informe si se 
ha presentado algún tipo de 
comentario o sugerencias 
para mejorar el tipo de 
procedimiento.

DIRECCIÓN SECTOR 
CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE

HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO

• Solicitó investigación 
al presunto detrimento 
patrimonial en Canal 
Capital, relacionado con 
la contratación (Contrato 
0123-2020, 0136-2020, 
0141.2020 y 0326-2020). 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA

• Solicitó información 
relacionada con la presunta 

solicitud de dinero a 
125 funcionarios de la 
Contralaría, para celebrarle el 
cumpleaños a la Contralora 
Anayme Barón.

DIRECCIÓN SECTOR 
HACIENDA

SARA CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ

•             Solicitó concepto sobre 
el nuevo endeudamiento 
de la ciudad, manejo y 
destinación, compromisos 
y hallazgos fiscales 

administrativos o de otra 
índole sobre el cupo de 
endeudamiento vigente de 
la ciudad. Qué sobrecostos 
se han detectado y qué 
seguimiento se ha realizado 
a la Secretaría de Hacienda 
al respecto. 

DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO

MANUEL SARMIENTO

• Solicitó seguimiento 
y control del artículo 61 del 
Acuerdo 761 de 2020. 
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CONTROL SOCIAL

FOMENTAMOS EL CONTROL SOCIAL MEDIANTE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El trabajo de participación ciudadana y control social realizado en lo corrido del año, representó un gran desafío 
institucional en medio de la situación de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia mundial por el 
COVID-19, que aún se vive en nuestra ciudad. Aunque no ha sido fácil, logramos adaptarnos para trabajar 
en forma combinada de manera virtual y presencial, lo cual fue posible cuando oficialmente fue permitido y 
gracias a los aliados locales interesados en hacer seguimiento en las localidades con el apoyo técnico de las 20 
gerencias locales, en cumplimiento de la Resolución 041 de 2018, “Procedimiento para la Promoción del Control 
Social y el Ejercicio de Rendición de Cuentas”, a través de las modalidades de acciones de diálogo y acciones de 
formación que este contempla.

Fue así,  que con el objetivo de generar una plataforma de intercambio de información y puntos de vista sobre 
temas de interés denunciados por los ciudadanos, se activó la participación ciudadana con la realización de 
mesas de seguimiento locales a compromisos puntuales de solución, revisión de contratación local, ejecución 
de auditorías y visitas a terreno, logrando en muchos casos la solución de esas problemáticas y, en otros, la 
suscripción de compromisos de solución por parte de las administraciones locales y el seguimiento de verificación 
de su cumplimiento por parte de las gerencias locales y la propia Dirección de Participación Ciudadana.

La Contraloría de Bogotá realizó 212 acciones de diálogo 
con la comunidad, que contaron con la participación de 

5.341 capitalinos.
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En desarrollo de la estrategia institucional “2.1. Fortalecer los mecanismos de control social e instrumentos 
de interacción para mejorar el ejercicio del control social y la percepción de los clientes (ciudadanía, Concejo y 
periodistas) respecto a la Contraloría.”, durante julio, agosto y septiembre de la presente anualidad, la Contraloría 
de Bogotá, a través de la Dirección de Participación Ciudadana y sus 20 Gerencias Locales, realizó distintas 
acciones ciudadanas en desarrollo de la promoción del control social aplicado al control fiscal y el ejercicio de la 
rendición de cuentas, con la participación de 14.919 ciudadanos residentes en la Capital, así:
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Reunión Gerencia Local de Bosa.    Foto tomada de Google
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Acciones de diálogo con la comunidad
BOSA

Desde la Participación Ciudadana, y a través del Comité de Ambiente, se viene haciendo seguimiento al humedal 
Tibanica de acuerdo con compromisos adquiridos en mesa de trabajo realizada el 03 de marzo de 2020 por la 
Dirección de Participación Ciudadana, desarrollada con el fin de escuchar propuestas concretas y avances para 
subsanar los problemas ocasionados a raíz de los incendios ocurridos en febrero del presente año. Así mismo, se 
trató la problemática de perros ferales que se vienen reproduciendo en el humedal.

Desde la Gerencia Local se viene haciendo seguimiento a los compromisos adquiridos por las diferentes entidades, 
para lo cual se han realizado reuniones con la comunidad afectada, la última el pasado 8 de octubre, durante la 
cual se acordó convocar a las entidades intervinientes para el 17 de noviembre del año en curso, con el fin de 
materializar los compromisos adquiridos por cada una de las instituciones, en seguimiento realizado por el propio 
director de Participación Ciudadana.
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ANTONIO NARIÑO

La preocupación de la ciudadana Carmen Urbina, como presidenta de la Junta de Acción Comunal de La 
Fragüita, ante el riesgo que quedaran inconclusas algunas obras de mantenimiento realizadas en el parque de 
su barrio, tras advertir que no estaban incluidas todas las actividades necesarias para su recuperación y puesta 
en funcionamiento, la llevaron a presentar su inconformidad ante la Gerencia Local de Antonio Nariño, donde 
encontró el apoyo para ejercer control social con acompañamiento técnico. La acción generó la revisión del 
Contrato de Obra Pública COP No. 137 de 2019, gestiones ante el IDRD y el DADEP y la realización de una visita 
administrativa que propició compromisos de inversión por $700 millones incluida una adición por $150 millones, 
por parte de la administración local, que contribuirán a la transformación positiva de los entornos recreativos y 
de disfrute para las comunidades del sector, en actividades puntuales como:

•    Incorporación e intervención de la cancha de baloncesto, ubicada en espacio público. 
•    Adecuación y reubicación, en el costado sur del parque, de la zona de biosaludables que se encontraba 
anexa al salón comunal, para un mejor aprovechamiento de ese sector, mayor proximidad de los usuarios 
y mejora de las condiciones de seguridad del lugar.

•    Gestión ante el IDRD que logre el requerimiento del contratista de obra No. 1907 de 2017, aprovechando 
la garantía vigente para el mantenimiento de la zona de juegos infantiles.
•    Inclusión de dos senderos peatonales no contemplados originalmente, uno de los cuales conduce hacia 
el salón comunal.
•     Instalación de bancas con espaldares en sectores distantes a las canchas, que brinde un disfrute seguro 
a los adultos mayores.
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Estado zona parque infantil

Parque infantil Antonio Nariño

La Gerencia Local está comprometida con el seguimiento que verificará su cumplimiento.
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Fotos: Gerencia Local de Chapinero.
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Antes Despues

CHAPINERO

El deterioro prematuro del tramo vial localizado en la carrera 10 entre calles 97 y 97A de la localidad de Chapinero, 
que presentaba fisuras y desgaste de la señalización, llevó a varios miembros de la comunidad, integrantes de 
las actividades de control social de la Contraloría, a presentar la queja ante la Gerencia Local, acción que activó 
la revisión técnica del Contrato de Obra No. 110 de 2016 en el marco de la Auditoría de Desempeño No. 104 
PAD 2019. El seguimiento realizado durante el presente año ocasionó la aplicación nuevamente de pintura de 
señalización y la reparación de la capa asfáltica por parte del Contratista INCITECO S.A.S., trabajos que reportan 
un beneficio por valor de $58.158.941, representado en la inversión de estas reparaciones y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos del sector.
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Fotos: Gerencia Local de Engativá 

ENGATIVÁ

La denuncia ciudadana hecha por la comunidad de la localidad de Engativá preocupada por saber el destino 
de los recursos destinados al arreglo de sus salones comunales y que espera que las obras de la EAAB queden 
bien ejecutadas (sic), condujo a la Contraloría a realizar una serie de visitas a terreno para verificar el estado de 
10 de estas infraestructuras de los barrios Real, Laurel, Almería, París-Francia, Alameda, Villa Sandra, Palmas, 
Bosques de Granada, Mortiño y Ciudad Bolivia, y la gestión ante la Alcaldía Local de Engativá y la Empresa de 
Acueducto, Agua y Alcantarillado, que derivó en la realización de obras de mantenimiento como el arreglo de los 
problemas de acueducto, eléctricos y coberturas, reparaciones que fueron verificadas en posterior visita de la 
Gerencia Local y el acompañamiento de integrantes de juntas de acción comunal y funcionarios de la Alcaldía 
Local. Igualmente, la Gerencia Local, en seguimiento, incluirá esta contratación para revisión en Auditoría de 
Regularidad en el 2021.
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Acciones de Formación Ciudadana

En el marco de la Estrategia 2.2 “Formar ciudadanos en temas relacionados con la gestión y el control fiscal, para 
recibir insumos de calidad relacionados con las problemáticas y soluciones en el marco del control fiscal”, se 
han ejecutado 163 acciones de formación con la participación de 9.578 ciudadanos, entre talleres pedagógicos, 
cursos, conversatorios, conferencias y foros, así:

A partir de la estrategia de participación ciudadana y procesos formativos dirigidos a la  comunidad en general, 
se ejecutaron cerca de 150 talleres en los que se abordaron temas enfocados en el proceso de formación de 
liderazgo y comunicación asertiva, sensibilización en las elecciones del Gobierno Escolar 2020, mecanismos 
de protección de los Derechos Humanos como la Acción de Tutela y el Derecho de Petición, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y veedurías ciudadanas, entre otros, en los que se formaron más de 8.000 
ciudadanos de todas las localidades de la ciudad.

Adicionalmente, en el marco del Acuerdo 142 de 2005, “Por medio del cual se adoptan mecanismos e instancias 
para apoyar y promover en el ámbito distrital las veedurías ciudadanas y se dictan otras disposiciones”, se 
llevó a cabo la Jornada de Sensibilización a los Contralores, Personeros y Cabildantes Estudiantiles de las 
Instituciones Educativas Distritales (IED), sobre la organización y funciones del Consejo y la Red Institucional 
de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas.

También se llevaron a cabo siete conversatorios dentro de los cuales se trataron temas relacionados con 
presupuestos ejecutados en las Juntas Administradoras Locales (JAL), contratación de los Fondos de Desarrollo 
Local (FDL) y su manejo, Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y la participación democrática en las nuevas 
autoridades y sus nuevos desafíos.

Igualmente, se llevaron a cabo cerca de 15 cursos virtuales con la comunidad y los integrantes de reuniones locales 
de control social, donde se destacaron temas como Participación Ciudadana ante las Juntas Administradoras 
Locales, Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II y Participación Democrática.
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LA CONTRALORÍA BRINDA FORMACIÓN 
SOBRE OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) A LOS NUEVOS 

CONTRALORES ESTUDIANTILES

La Secretaría de Educación del Distrito 
confirmó a la Contraloría de Bogotá la 
elección de cerca de 362 contralores 
estudiantiles vinculados a 303 instituciones 
educativas oficiales, durante el proceso de 
elecciones del Gobierno Estudiantil 2020, 
llevado a cabo en las 20 localidades. A la 
par se han venido realizando talleres sobre 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
con los estudiantes y también se siguen 
realizando acciones para incentivarlos a 
continuar fortaleciendo el control social 
escolar en alianza con la Contraloría de 
Bogotá.
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